RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0000906, Ent. N° 2614/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Maldonado  relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la prórroga del  convenio con la Asociación Civil “Federación Uruguaya de Empleados de Comercio e Industria” (FUECI), para el aseo urbano y mantenimiento de espacios verdes, en la zona centro y barrios de la ciudad de Maldonado, por el período enero-diciembre 2014;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 29.01.14 observó la prórroga del convenio, por el referido período, en virtud de considerar:
a) que el gasto resultaba afectado por las causales de observación no subsanables formuladas oportunamente por este Tribunal;

b) que se agotaron las prestaciones objeto del Convenio en febrero de 2009;
2) que por Resolución Nº 03011/2014 de fecha 08.04.14 el Intendente reiteró el gasto, argumentando que resulta inaplazable insistir en la reiteración del gasto, en virtud de tratarse del mantenimiento de espacios verdes y servicio de limpieza de calles, lo que se considera imprescindible, para no afectar la salud pública y el medio ambiente;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;
 2) que los argumentos esgrimidos en la Resolución de reiteración del gasto no subsanan los motivos de la observación;
 3) que en definitiva, se mantienen incambiadas las circunstancias que ameritaron la observación del gasto por este Tribunal con fecha 29.01.14;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto de fecha 29.01.14 formulada por este Tribunal;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado; y
3) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia de Maldonado y a la Contadora Delegada.
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